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INF DRME. DET COMISARIO ALA JUNTA GENERAL. DE 
| ACCIONISTAS 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de Comusario de la compañia AGRICOLA LOMA QUIL S.A., compliendo con lo 

dispuesto en el Estatuto Social, he procedido al estudio, análisis y comprobación del Balance 
General de la compañia cortado al 31 Diciembre de 2.009, el Estado de Pérdida y Ganancias, los 

registros contables, documentación sustentatonia, correspondencia, libros, documentos y bienes de 

la compañía, con la siguente opinión: 

1. Los administradores han cumplido a cabalidad con las oblizaciones derivadas del estatuto 

social, las normas legales y reglamento vigentes, así como las resoluciones adoptadas por la 
Junta General de scuontstas de la compañia. 

2. Durante el tiempo en que se efectuó el trabajo de revisión, comprobación y venficación de los 
registros, documentos, libros y bienes de la compañía, recibi toda la ayuda necesaria de parte 
de los adnammstradores, para el correcto desempeño de mis funciones.. 

3. La corresporidencia y los hbros sociales de la compañía se llevan y conservan de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

4. El sistema canteble utilizado responde a principios de general aceptación en el Ecuador y de 

acuerdo a lo dispuesto por las normas legales vigentes. 

5. Los medios de custodia y conservación de los bienes de propiedad de la compañía son adecuados 

6. Exprezamente declaro que para el desempeño de mis funciones he cumplido con lo dispuesto en 

La ley de Compañias. 

7 Los procedimientos del control intemo establecidos por la compañia son adecuados. 

8. Los Estados | inaricieros materia de este informe han udo elaborados de conformidad con loz 
Principios contables de general aceptación y refleja razonablemente la situación financiera de la 

Compañia AGRICOLA LOMA QUIL $. A, al 31 de Diciembre de 2009, y el resultado de sus 
Operaciones durante el ejercicio econónuco que culmina en esta fecha. 

9. Las Juntas generales de Accionistas efectuadas durante el año 2.009 tuvieron el carácter de 
Universales y se efectuaron con apego a la es y reglamentarias vigentes. 

e COMPA yo 

     

      

   
   

  

  

   


